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Lo que se hace público a los efedos daquo: JOs propietarIos
y titulares de Derechos realesafecta:do:s.puedan-coropareC:éren
las diligencias de levantamiento de las actas- preyias·:itl~ocupa~

ción, acreditando documentalmente'.su'car~cter:Xh,aciehcto:cons
tar las alegaciones que estirrlen pertinentes en.d~fel1~,.desus
derechos e intereses, pudiendo personarse acomPl1ña<i0s' d;e' Pe
rito y Notario, siendo a su cargo dichas interv:enciones,

Barcelona, 26 de octubre de 1971.--EI CotnisaÍ'io Jefe de Aguas.
J. M. Llansó,~6.336~E.

RESOLUCION de,la Conlederacipn.,HUlr9grédicu'del
Guadalquivir ·en el expediente .dee,xptopiációnlor
zosa con motivo de IClS. obras: ..Emtialse•.clePliente
Nuevo. Variante de ccrrreter(t,Prést(u'1to>de',tier~as",

en el término' muntcipal.de 'Villavíciosa (qórdolJaJ.

Examinado el expediente de Itxprbpiaciónfo:tzosanúme~

ro 122-CQ, que se tramita con motivo 'de' las'obrasarri:ba ex
presadas;

Resultando que en el ~Boletín Oficialdel,E:st!1do-;'fle fe9ha
2 de agosto de 1971, en el «Boletín, Off;,:;ial~~'la-'p~ov:inciade
fecha 27 de agosto d) 1971 Y en el periódico o:C6I'Qo1:):a..,', de' fe
cha 28 de agosto de 1971,'isicomo en eLtablóu.de :6Il.ul1Cios ,del
Ayuntamiento de Villaviciosa" se 'publicó' .la.'"relaci911<le"terte:nos
y propietarios afectados para que pudieran prese.ntarse:recl~mH
ciones, contra la necesidad, de la ü!:upaciónde los :c:i~,E!-dos:terre~

nos o aportar los oportunos datos para redificarposib1es"errores
en la relación;

Resultando que las respectivas "inforrnaGiones,','franscutrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámít-cs legales Íi'lhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable ('e la .i\bogacfa:tl~l Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades<ccmfl:!r~d8:sp'orel

articulo g8de ·la Ley de Expropiación Forzosa (je,J6. de,:didem
bre de 1954 y en ejecución deJo dispu-estoen'los arHculos20
al 22 de la misma, ha resuelto: .

1. o Declarar necesaria la ocupación de los terrenos a-fectados,
cuya relación, ya publicada, se eleva a :defip,ltiv:a,

2." Publicar esta declaración enel"BoletínOfici~ldéJ.Esta
do" y en el de la provincia, así com.o en un di8:ri9' ~e Ia,capital
de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntam-ierttode:refe~en
cia y notificarla individur.lmente a los iIiteresa;!ios,: háciéndol13s
saber que pueden recurrircontra ella ante eL'Ministeriode Obras
Públicas en el pInzo de diez días, a conta17 de lá fecha d~ la
última publicación oficial o de la notif¡cación,ens,ucaso, y por
conducto de esta Confederación.'

Sevilla, 21 de octubre de 197L--EI Ir~eniero Director, M.Pa
lancar.-6.146-E,

MINISTERIO
DE EDUCACION .Y GI,ENCIA

DECRETD26'72/1971. de 7de üctúbre. de clasifica~

ción academica. en ta. categoría, de ~ec-onocidQ.de.
Grado Elemental. del Colegi()de:En$~J1-Ct.nroMedia
no oficial, masculinO,~f1cademiaMon,fen"'de BcH'
celona.

. En aplicación de la Ley General de Edu.cacióny Financia
mIento de la Reforma Educativa,numero ·catorce/lUil íioye~

cientos setenta, de cuatro de agosto, se 'dictó el Det;reto dos
mil cuatrocientos ochenta/trlil novecientossete:n,ltt,deveinJidós
de afFosto, en cuyo artículo décimosedisponeQlle en lliSauto.
nzaClOnes de apertura de nuevos' Centros docentes n06sta-t,a.les
que ~n cualquier nivel de enseñanza hayan de itliciarsu :funcio
namIento en el año académico mil. noveciento~:setenta/míl:no'
v~ciel~tos setenta. y uno,' se aplicarán '·l~norllla~.. reglaJ:neIlta
nas vIgentes. al promulgarse dicha 'Ley" mientrl'ls ·.,n(¡ .. sc 'deSarro
llen los preceptos correspondientes de .1a '. mis~*.

Dicha~ normas son el artículo .treinta y tres de la, 'Ley de
OrdenaCIón de la Ensei'lanza Media de veintiséis ele febrer,ode
miln?v~cientoscincuenta y tres y eL-.artículo;tr~ce :de,I pecreto
de v8I!ltmno de julio de mil novecientos:cincuen~a,ycinco;9.ue
aprohJ el Reglamento de .Centros no Oficial~s .de Ensenan:za
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los inforni~s favo-

rabies de la Inspección, de . Ertseñanza .Media del Estado y el
Rectora.do,de)a UniversIdad de Barcelona, y visto el dictamen
emitido. en igual. se.ntido p'or:el. C~J1sej.o!'Jacionalde Educación,
a :propuesta. del ,Ministro de. ;Educación y CieI1cia y previa deli·
~racióndelGon:s~io·de Ministros, en su-reunión del día dieci·
siete de septiembre detniLnovecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articuloúnico.-Queda clasificado corhj} Reconocido de Grado
EIementaI, .•. con,etalGancey.efectos·qlle para dicha categoria. y
grado aCIl-c:iémico establecen las diSpoSiciones vigentes, el Colegío
ele EnseñaIiza Media no oficial,masculino, .Academia Mon
fer", de· Barcelona

~sílo'dispOll'go .. p.otel .. presente Décreto, dado en Madrid 8
siete'de' octubre de mil novecientos setent!iY uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minist:rode Educs~~iony (¡lenela.
JQSE . LUIS VIl..LAR' PALASI

DEGRETO 2873/1971 ,de 7 de octubre, por el qu.e
se constUu-y~ el, Colegio' Universitario de Burgos
aclscrito a la Universidad deVqUadolid.

El excelentísimo Ayuntamientod:e :Burgos soliCita,de acuerdo
con'b 'excel6;utis:imaDiputaCi6n, Provincial sr la Caja de Ahorr'Js
municipal,la constituci9h ~ll. dkha ca"pHalde un Colegio Uni~

'Versitario' adscrito a: la Uhiversidad,de Valladolid; de acuerdo
con lo pr-eqeptuadpen elartículo'segundo'del Decreto cuatro·
-cientQs cincuenta y dos/p1il,novecielltossesenta y nueve, de
veintisiete: dé m.a.rzo" ya¡:tículos,sesenta y nueve y setenta y
cUatro dé'la.Ley catorce/mHnovecientos fetenta, de cuatro de
agosto, General de, Educació,n .y Financia:mIent-o de la Reforma
Educativa;

Por todoloanterior,menteexpüestoyteIliendo en cuenta los
favorables,illformes detRectora:d.o de la ·Universidad de Va~

lI~olid Y(i6 la Junta N;t\cionald,e Universidades, a propuesta
del.Minist~odeEducacióny.Cienciay pr(:lvia deliberación del
Consejo deMinis~rosensureunióndeldía dieCisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta yuno¡

DISPONGO,

Artículoprimero.,-Concatáderpróvisional, y hasta tanto no
sedH:::tenlas diSp()siciones' ,pertinentes, en dEj-sarrolIo de la Ley
Genera1·<:leEduc~c:iéin.eula .. materia; se ,reconoce como Colegio
Un~versitar:ioadscritcca laUniver:sidacl,de Valladolid, el Colegio
Universitario. de Bu¡;gos.

Artü;ulo: segundo;'-EnelC.olegio Universitario de Burgos
se iIllPB.;rtiran:la$,érise:ñat1~ascorrespondientes al primer ciclo
de las Facultades· de FHosofíay .Letras y Ciencias.

Articulotercero>~ElCOlegio Universitario de Burgos se regl~
rá por los Estatutos que seacompa:ñan al presente Decreto.

Artícuhj':c,uartQ.-:-Los Estatutos:.deqerán!)er modificadoS au·
tómáUca:rnente ell"el.c:a$o:·~n.·que· se ;ll1odifiquen asimismo las
normas reguladoras· sobre Colegios· UlliversitaTios.

Artícul(): 9uinto,~En<elcai')O de que ¡:Jor cualquier circunstan·
cis. cesara'rt las actividades del Colegio· U¡üversítario de Bur·
gos"los alt11finos seran absorbidósporla Universidad de Va
lladolid.

Artícuhjsexto;~Sea,uto-rizaalM-inislerio de EdUCación y
Cie,nclap.am dictar CUántas'. normas complementarias y acla
ratorias sean necesarias para el desarrollo del presente Decreto,

Así lo ,cjispongo' por e] presente Decreto, dado en Madrid a
siete de octubre· de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El l\'fi:1Ístru M,~ Edn"Hciún y Ciencia,
JOSE LU1SVILL\R PALASl

COLEGIO UNIVERSITARIO DE BURGOS.~ESTATUTOS

TITULO ;PRELlMINAR

Articulo únicO.~Las enseñanzas delpritner ciclo de educación
universlt.adaestablecidas al· ampar-o p:e la Ley General de Edu·
cadón 1411970, dp4 de agosto, se lmpartiran en el Colegio
Urltversltarin de Burgos, el cual dependerá en el aspecto eco·
nómico de su Patronato y en el academic-o de la Universidad
ele Valladolid.

Es tambieninisión del CoTégi-ü Univ-ersitaxio de Burgos reali
zar trabajos de investigaqión/ científicabasica, en coordinación
eonjas ":re$pectivosDep~rtainentosde. la. Universidad de Valla
dolid. Ene$tasta-reasirivestigl'ldoras,podráncolaborar personas
noadscrjtas nI Profesorado, así como Entidades públicas y
p1'ivadas,yse or.i~Iltaránprefen:íntementehacia problemas de
interés para lare~.;íón. El CoTegiopodrá establecer conciertos
con aquellas . Entidades; en orden a la:.investigación.
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TiTULO PRlMÉRO

PATRONATO

Artículo 1. () El Patronato del Colegio Universitario de Burgos
es el órgano de conexión entre la Sociedad y la Universidad. de
Valladolid. a través del cual la Universidad se h-':l.ce participe de
las necesidades y aspiraciones sociales en 10 que respecta al Co
legio Universitario en el presente y en el futuro. En virtud de
las responsabilidades y funciones que asume,el Patronato ten
drá personalidad jurídica y patrimonio con el que sufragará las
exigencias económicas del Colegio.

Art. 2.° El Patronato estará integrado, según establece f'l
artículo 86 de la Ley General de. Educación, por un Presidente.
nombrado por el Ministro de Educación y CieliOüt, y -por la Voca
les, de los cuales lo son natos: El Alcalde ,de BurgoS'; qUB actua·
rá en función de Vicepresidente del Patronato; el Presidente do
la excelentísima Diputación Provincial de Burgos, el Vicepre!';j
dente del Consejo de Gobierno de la Caja de Anorró,s ~unicipat
de Burgos, el Presidente de, la Cámara Oficial de Industria y
Comercio de la Provincia yel 'Catedrático Director, del Colegio
Los restantes serán designados:

a) Uno, a propuesta del Magnífico y excelentísimo señor
Rector de la Universidad de Valladolid.

b} Uno, en, representación de la asociación de padres de
alumnos del Colegio Universitario, cuando se constituya.

cJ Tres, designados entre personas 'de relevántes méritos y
de reconocida vinculación a la Universidad, a la provincia o al
Colegio Universitario.

Actuará de Secretario del Patronato, con voz, perosih voto,
el Secretario general del Colegio,

Art. 3.° El Patronato se regirá, en sus actuaciones por Jo
dispuesto en el artículo B6 de la vigente Ley de _Educación. Son
funciones especificas suyas las siguientes:

al Promover, por propia iniciativa, cuantas gestiones en·
tienda son pertinentes para uúa mayoreficRcía de las attividu
des del Colegio Universitario,

b) Recabar y distribuir los fondos que por el mismo fuesen
promovidos. Para. ello estableCerá contratos ton l<:),s -- Erttidade.'i
públicas y privadas que contribuyan al mantenimiento y des
arrollo del Colegio Universitario.

el Elaborar anualmente el presupuesto propio y del Colegio
Universitario.

d) Administrar y disponer de sus bienes patriJtl.oniales ton
las más amplias facultades que en derecho ~orrespondah. Asi
mismo, administrará los fondos ingresados en concepto de tasas
o conciertos de investigación.

e} Proponer a la Universidad de Valladolid: elestablecimien
te de nuevos estudios a desarrollar en el Colegio Universitario

f) Establecer los contratos eConómicos con todo _el personal
directivo, docente, administrativo y subalterno del Colegio Uili>
versitario.

gl Comprometerse al mantenimiento del número de plazas
de ·alumnos previstas para el normalfunCiúnamitmto. que en el
momento de aprobarse el presente Estatuto se fila en 900. Cada
año, el Patronato fijará el costopúr puesto escolar, a todos los
efectos pertinentes.

h) Deliberar y resolver sobre toda clase de-Uslintos econó
micos y docentes que le sean sQmetídospor la Dirección del Ca
legio Universitario.

Art. 4.° El Patronato se reunirá preceptivum€l1te una vez
al mes. En las reuniones de enero y julio $e aprobatá la Ji
nanciación de los respectivos smnesti"eS. Podrá reunirse igual
mente a requerimiento del Presidente o de la Dirección del
Colegio.

Art. 5.° Los Vocales natos del Patronato, lo serán en tanj o
dure el ejercicio del cargo, en cuya virtud ostentan dicha
condición, Los señalados en los apartados al, bl .y c' del arUcu
lo 2.°, se renovarán por mitad cada tres años, pudienxi:'}set reele·
gidos los que cesen. La primera renovación afectará al Vocal del
apartado bl y a dos del apartado cl. .

Art, 6.° Las reuniones del Pat.ronato serán. presldidas por
su Presidente, y en su ausencia, por el Vicepresidente.

Las funciones de Presidente o las de Vocal delf'fÜrüllut.).
no son delegables, salvo en otro miembl'o del mismo. En todü
caso, se exceptúa de dicha delep:ación la facuHad de.pre">idü la~

sesiones, que se regirá por lo dispuesto én el párrafo anterior
Art. 7.° Los acuerdos del Patronato se tomarán por nH

yoría de votos de los miembros del mismo. Los que no¡)udienm
asistir a la reunión tienen el derer::ho de (:onferir ,1 otrn Tipmbro
In facultad de votar en su represent4ción. seg(¡n lüs ín"trucrio
nes que al efecto le comuniquen en el momento de atribuirle su
representación.

TITULO 11

OnC\;"lZf.crÓ¡,¡ AC,lüliMICA

Art. 8.° El Colegio Universihwio tiene como fin impartir
l~~ ensol1an::zas correspondientes al primer cüJo de educa
ClOn unIversitaria, qua, de acuerdo con la Lev de Fdl_,ch'ión, .\>'_~

de~a~rollará normalmonte en tres lu'ios. L05 pJti.Jws dE' éS~llC¡in S0
gUll"an el régimen que se establez(a Dara la Univer"idadd(1 Va"
lladolid, y se prevé que pu\~dan d",,,,;,irrollarse en f;eis CUrf¡OS de
ciento diez días lectivos cada' uno. Al término de ]05 Elstudio$ se

otorgr.4.ra, de acuerdo ton la Ley, el titulo de Diplomado, LaR
pruebas de evaluación serán efectuadas en el propio Colegio
Universitario y sus propios Profesores, con vrdidez oficiaL

Art. S.o Las enseiian7,us que actual1nente se establecen se
integran en do» divisiones, correspondientes a las Facultades de
FitosofJ;;t y Letras y Ciencias.

En el fut.uro del Colegio podr~m estab-lecerse nuevos estu
dios, correspondiente.:; a las indicadas divisiones o a Facultades
distint.as.

Art. 10 Lo..s alumnos serán, a todos, los efectos, alumnos
oficiales do la Universidad de Valladolid. El número máximo por
cada grupo no excederá de ~'O, y será fijado cada año pOI acuer
do del Putnma:to, a propuesta dd Director. La enseñanza se
desarrollará por métodos activos, y la calificación se hara
por el sistema de evaluación continuada, siendo conjunta para
las disciplinas que integran cada'curso. La no aprobación en un
curso, priva al alumno del derecho a .' pasar al .curso siguiente.
La no aprobacióD" después de una primera repetición, .llevm:á
inhel'ünte la' pel'dida de la condición de alumno del ColegIO Um·
versitariQ. ExcepciomiJmente, el Director, oida la Comisión Do
cente. podrá proponer al Patronato una segunda y última re
petición.

Art. 11. A los efectos de investigación, el Colegio Uni
versitario dispondrá de Seminarios o Laboratorios, que for
maran parte de los respectivos Departamentos de la Univer
sidadde Vatladúlid.Como servícioscomunes a todas las di
visiones del Golegiose establecen: IUblioteca, Gabinete de Me·
dios Audiovisuales, Instalaciones de_ Educación Física, Laborato·
rio de Idiomas y demás servicios que exijan las actividades do
centes y 110 !;ean privativas de C¡J.d~ una de aquéllas.

AtL 12. Podrán implantarse a.ctividades universitarias com
plementarias, tales como Institutos de Idiomas. Cursos .de For
rnación v Pufoccionamiento del Profesorado (en relaCIón con
el ln"Utlll:odo Ciencias de la Educación), Cursos de Verano,
exposiciones, .ciclos do conferencias· y otras actividades do ex·
tensión cultural que se estimei1 convenientes.

Art 13. Existente en Burgos una Entidad cultural de an
tigua .raigamhre y probada eficacia investigadora, la Institu
ción "Fernán-Conzalez~, el Pat.Tonatodel Colegio procurara. una
,-inculaCÍón entre ambos. que sea de carácter permanente y
no meramen'te ocasiona:l.A este fiiJ, se estudiará conjuntamente
y, en sucasQ, aprobará el correspondiente convenio de colabo·
ración.

Ají. 14. Para el funcionan;iento del Colegio Universitario,
una comi:,,¡ión,· integrada por el Director, Jefes de Estudio y
SecretArio, elaborará un Reglamento de Disciplina y Régimen
interi(H', Este neglamenl.o, oído el 'informe del Patronato del
Cole,?io Univers'i.tario. será sometido a la aprobación de' la Jun
la de Gobierno velPatronato de la Universidad de Valladolid,
según establoce ·el artículo 22 de sus Estatutos. De este Regla,
mento se dará copia a cada alumno en el momento de BU ad~
misión,

Art. 15. Al frente del Colegio Universitario figurará un Di..
rector. Cate4ráticoen activo de. la Universidad de VaLIado
lir. nombrado por el Rector. de la misma, oído el Patronato
elel Cüle8;Ío v la JuntA, de Gobierno dé la Universidad. El Direc
tor o:;\entará. ta autoridad delegada del Rector. Será rE'sponsa·
hlD 0Vedam~mte ante el Rector do sus gestiones de orden aca·
cl{>micJ y ante el Patronato del Colegio de sus gestiones econó
micas v ;~dministrativas~

Son fnnciones específicas del Director;

al La pn'sidencin de todas las comisiones de gestión uni~
vf'rsHa¡·ia que se 0stahleceJ1 en el articulo 20.

bl La nm1"Cnentación académica del Colegio.
e) El ViShdo de certificaciones.
ell Proponer al Rectorado de ,la Universidad los correspon

dientes nombramientos de Profesores; oido el Patronato.
e) Dar P9se,sión al ,perSonal administrativo y subalterno

del Colegio Universitario,
fl La ordenación del gasto. como actividad delegada del

Patnmat.o, y pl'Bvia aprobación por éste de los presupuestos.
g) La Gonce"ión de licencias por un plazo máximo de diez

dias.
bl Autorizar con BU firma actas, registros y certificacio

nes qua se expidan por. el Secretario general.
O Vejar por el mantenimiento del orden y la discíplina

aCiJd~n1i.c8 en el Colegio.
j) La supcn'ic¡ión do los servicios generales que afecten

al mismo y & lapo'te~ta1 de inf'úrmar públicamente sobre las
act!vid;:tdos dél Colcg'lo.

Todas estas funCÍones podrá delegarlas accidentalmente en
el Subdin:ctny' s¡;¡lvo las que af¡~ctena sus relaciones con el
Patronato, que no serán delegahle~'"

Art. lB. El Subdircdorserá nombrado por el Patronato,
a pmpuc~ta del Director, entre los Jefes de Est.udios de las
(;O~5 divisíonos, y desemp8Jludt las t'uJ1cjones que el Director del
Colegio le deh'[,(ue o e:lcomiende. Eíercerá plenamente las fun·
oio)1<'5 de Director, en caso de vacante y hasta tanto tome po
sc:,ión el d2s¡!~mldo para OG'.lpar dicho puesto.

Art. /\\ frente de cada 'Una de las divisiones figura-
d, Ull du F~stlldios, 'lue ,será r;ornbmdo por el Patronato, a
pr(Jiw('~;Lt ele] Director. El CHitO de 3efe de Estudios deberá re
ca0r en pJ"(),:'t"'F"CS uUe deS.f;F'lD2'l.€'JI fUlldónes de Profesor agre-gado ' .. J < • -- •

; -;:i(úl()S esnecificas do 105 Jefes de Estudio la Ol'ga
y df?UxroHo de las ensel'ian7.as en su respectiva divi-
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sión y la- supervisión y mantenín1iEmto dala disdplinaMádé~
mica en las misIhas.

Art. 18. El Secretario generaldelCol~€{iosc;,rá·nonl.brado
entre los Profesores por el Patronato,apropuestJ:¡tlelpirec
toro Tendrá asu cargo la custodiadelfl ,docufl1:entación <leteo-:
lagio y será Jefe de los Servicios :8(irhinistra,t~:vos; 1)e ,él: de
pende la supervisión del personaL'adininistrativo:y,subalterno.
También cuidará de fIuesl C()legioU.l1iversitatiod~sponglil.::deto:~

dos los medios materiales necesari()S :pa]:'8' eldElSletnPf;lft():nonnal
de sus funciones docentes Ydelaconserva<?ión:del'ed~fido.

Art. 19. Al frente de los distintosseryici9s',eslJeci~fcadoS
en el articulo 11, el Director designaráProfesores,que'asu~

mirán laresponsabílídad de su organizaciónyfuncionsIIliepto.
Art. 20. ComoórganoB consuItiv05,Ya.;med¡-(la.qu~.lo:'3xi~

jan las necesidades delColegioUniversitarilJ,aiuicio- de la
Dirección, se -establecerán las siguientes :Comisiones:

1. Docente~

2. Deportes.
3. Extensión Cultural.

Cada uha de estas Comisiones será convocada y 'presidida
por el Director o por el Profesor en quiendelegu-etemporal
o permanentemente,

Art. 21. El Patronato proveerá al',Colegio'{jnitersÍtf"iT¡o de
la plantilla de' personal técnít::o;adnlinistratívo,YStibalterno
qua sea necesario para su funcionaJl1iento,dea9uen:io con las
propuestas del Director, oída la Comisión docente.

TITULO 111

PIWFESORADO

Art. 22. La plantilla de· profesorad? delColegIoO:niv¡::¡r$~"
tarjo de Burgos estará integrada porprofes:ores',UtHversita~
rios que, tengan las categorías 'de',Profesor agá~g~clo:;'profesor
adjunto y Profesor ayudante. tanto~pertenecientes"a:}()&:CllerpQ$
respectivos como contratados paraeldes,empe:fio:gela;Sfun,Giones
correspondientes, en la forma, estabJecicia'en:}os artlcul()s~:114.

119 y 120 de la Ley General de Educ:aci6n~", _ . .-
Art. 23.. Es preceptivo que en la plantilla de ,:p-Tofesores>que

han de desempeñar las enseiiaIlzasdelpntner ,ciclo de 'es
tudíos uníversitarios exista al menos' unocon:cat¡::¡g(¡na.cle_Pr,9'"
fesor agregado por cada una de lasespeciaUzaciones:qlle,se:13sta"
blecen en el artículo 9.Q de. esteEstatuto,pudien(loQstentar los
restantes la categoría de Profesores adjuntosY'tt'nllútnero,sufl..
ciente para cubrir las diferentesdisciplina,s',de,caqasegeió:n,
conforme al horario que establezcan los,planesdeesllJ,<:Iio;

Art. 24. La plantilla mfnima.,d~Profeso:re.s,~qU8's8 :8.5ta
blecerá de aCUQrdo con. las .necesidadesdocente.s",:podrá.seram-.
pliada por el Patronato, por iniciativa,propia:oa.'prop;U~$ta·de.

la Dirección del Colegio. . '.' .'.,':',' "
Para enseñanzas de tipo especial que pueclflnorgani;ar.s~ren

el Colegio Universitario; esta ,plantilla podrá ampliflrs~,'teIÍlporal.

mente mediante· la contratación por tiempo' Umi4tdo,' dePFofe~
sores con carácter extraordinario. . .. ' ... ".'

Art. 25~ El Patronato recabará del:MinisterioAe.,Educ:aci6n
y Ciencia la dotación dep~zas'de,los;disttntosc'niyelesdel
profesorado numerario . .... .... '.' .. :, '., '

Art. 26. El número de Profesor:es,aj'udantes,~I'ácon),o.-nt!~.
nimoel necesario 'para atender lasénseñanzastle,lasdifer~n~

tes especialidades establecidasenlos'planes,ge,e,sttld~o"qlle

podrá incrementarse en a~uellas de,carácterpráctico o;~xpe·
rimen tal y en la medida en queJo aconsejen lasp,ece,sidades.

Art. 27. Para ser contratado en)as Ga:teg-o,rf,as, de,·CaJecirit-:
tico, Profesor agregado y Prof'esoradjunto,'ese,:ondü;,iph, in~
dispensable estar en posesión del. grado, deDocJori,Sinern1J-ª,rgo,
podrán hacerse nombramieptos temporales de ,PJ;'ofes01;es> é'ncat.,
gadas de curso, sin el grado'de DQctor, ,Cuando las: netesid~des
así lo exijan yel Patronato lo 8:cuerde.

L03 Profesores ayudantes se contratáráhde acl.lertiocon lo
que establece el artículo 119 de la Ley, General:<le Educ~cióm

Art. 28. Todo ,el profesorado de ·.··'Plantilla"d~s~,mpefiará,'sus
servicios en. régimen de dedicación,exclusiva):,:'enJas,:hí)r&s
de permanencia en el· Colegio Universi ~arioqu:e.'. -le: sean' señala
das por la Jefatura de Estudios.

Art. 29 Es preceptivo que lQs Pr'oi'esores-Ae( 'Cole-giQ,'lJni~
versitario de Burgos realicen cursos,depeñeccionarni~ntpen
el Instituto de Ciencias. de .laEducación de IaUniversida(j de
Valladolid, con periodicidad de ,cinco años:

Art.. 30. .La contratación .'. delprofesoradO:S8<efectl.la,r:f por
gestión directa del Patronato, a propuesta de> la :pi,re:cCión' del
Centro, para el profesorado extraordinario~

El Patronato suscribirá. el contrat9Provision,~ly,.,loÍ'emi..
tirA al· Rectorado de la Universidadc:JeValla-do1id'1Jaras~aproc
bación.

Art. a. La duración de. los,contrátosserf¡" :inicialm,ente
de un afio, renovable, previo acuerdo deLPatr,onato' )ta 'propuesta
de la Dirección del Colegio Universitfit.iq. Iosc(}ntnitos':poste-:
riores tendrán una· vigencia máxima de. tresañoS,rertoVables
por igual procedimiento.

Art, 32. Todos los contratos dEl Profe::>oresde§eráTLser vi
sados por el Presidente del Patronato,a.efectos,econóríl.iCQS.,

Art, 33. La resGÍsíón de los contra,tospodnt . Il:rodut;irsel
a) A petición del interesado,altérminl?deFcursú:llcadé"

mico, y previa notificación con dos meses de':anticipación, como
mínimo.

bl PQl' el'Patronato, a ,propuesta de la ·Dirección del Cale.
gio Uniyersitario.,

e) Por.infra'c9ión .deliégimen .. de .. disciplina académica, tras
laoincoacipn del correspqndiente 'expediEmte, en el que será pre
ceptiva· la audiencia delinteresado~

Art.. 34', SonQ.erechos.Yf,leber~8del Profesorado del Ca·
l~gio Uniyersitariotie. Burgos; ,además,-\Íe, los que se establecen
conCáráqterJ~ene:ralenli)S<lrUculosIO~Y105de la Ley Gen&
ral de Edilcacióll-, los .. siguientes,:

al. :El'estric,~ocu~pJUnlen,tQde:lasnonnasy horarios que
le '1ié,8n se"~alaciospor laJ,efatl,lra,tie. Estudios.

b} Aténdera.}osalumnos'l3rt sus co.nsllltas.
el .Dirigir y cl)laporaT. ep. los trab~lqs de investigación que

Se .realicen~
ci} .'Cól~1?oraren .la: formación defon!:i<>s bibliográficos.
el De$fXrrolla-rlasensejianzasque-le .sean encomendada.s,

utilizandolosmOdernos!$istemas·de.ed:l,lcación y las técnicas de
ensefianzEi; ~c;ti\!a;. . ' .. . ,

f}Dis,frutar; "a, -efe9tos',ecoIlómicús,Y .administrativos. los
dere(";hos' :de .. a'ntigüedad.·.e¡;;table.cidos,· en .la. legislación 'vigente
para el profesorado universitario. '

'tlTULO IV

AUJMNOS

Art. 35,. Los derechos,:Y. deheres(ie .los alumnos sé regle
raIl por 14~ normas,c-omprfmdi,da,s. en losartfculos 125 a 131 de la
Ley: General de .Educacióny.·disposici(}nes.complementarias que
desarrollen:'es,tas, norlllas; así como-por .10 establecido . en los
E,statut()s'de. .laUntversitl8lÍ ..·de· Valladolid y- en los .ar~eulos 8.'"
y' 10 del;presen,te 'EsUitutp;

Al't.. 3B;,En·. el, mes de,nta)'od~catla año, el Colegio abri..
tá un phizo,de soli:citUdes'" de .~ngrél:io~ra los alumnos que
deseen cOmen,zar SU$ .estudios: en él Ifi,es:de, septiembre. y. análo·
gamente~nn,oviell1bre¡..paralos-quehubierande comenzaren
febr~ro,.Qicl1a$peticiones"examinadas~por)aComisiÓndocente,
daran origel1a.laácln1i~ión,dealumn9'senel,Colegio.conarre·
glo alIi\l-rnero(ieplazlls,disponihles;:ad,misión que ·5ólo podrá
se-r rev0aa,da.porbajorendinliénto,.en.la·.forma indicada en el
artículo 10, o i'ndisciplina,c0D:lpro.hada. En las solicitudes de
matrículá .. tendrftnpreferenpia,' losaluD:lnos con mejor expe.
diente académico.

!.as ... Jefatl.iras'deEstudios,a ··través, de .1aDirección, notl.
ficarán al,p-fl,tro-nato el,.núIIlero de plazas disponibles para cada
curso y gruPo,.

Art.37•.. Enca.sos .. esp.eciales, .la Dirección del Colegio podrá
próp()nér;,al •. Patronato la'(lecisiOn de recusación de determina.
dos alumnos.

Art.3S:L.a enseñanza en el, Colegió'Vniversitario de Bur
~os será gratuita. Lafijilción de tasas de todo tipo vendrá deter·
minada ... p,(}r ·e1 Patronflto, .. , .. ... . . .. .

Art.. 3~"ELPatr()nflto.reca,Q8:rá (le']as Entidades públicas
f. priva,da.sque. ,estime ,l:>P()rtun()'Ja .. conce~iÓn de becas totales.
becasdematricula.s,bec~"saJfl,rioo beclls·para· alumnos mayo-.
res tie vei-n,ti9inl:0años!"coni-ndependenc~~4elas que los alum·
r¡.ospu6,da:nobtener d13.otros Qrganismosof'iciales.La obtención
de beca. no Heva, inhereIlte, la,. exe:ncióndtLtasas;

Asimismo, el·PatropatofQme-ntarápor todos los medios a su
alcance ~l establecimientÜ' de servicios de' transportes y comedo·
res· esCoHtres.

TITULO V

RÉC:;IMEN . ECONÓMICO

Art.. 4(). Todas las .. funciones. económicas, . relativas a ad
quisición'cie fond.os y~labQraci6n depresupuesto$, son privativas
de,I, patronato. Lal)jrección delColegiq Univ,ersitario se limitará
<.'1< invertir lÚ,sfondos,q'ueJl:'l,~ean,asignadQsyen aquel10s con
ceptos que Je,sean<est:apI¡::¡cidos.

i\I't" :41, Anualmente, d:uranteel il1esd-e junio y para el
siguiel1.te'años:cad,émico;eIPa,tronatoelaborará su propio pro·
sl1puesto,de ingresos y- gastos" enel'q~e figurará .. el detalle de
gast9s.del Cole:gio·Uniyersitarjo; .Para la :,elabonwión de estos
úIt,inros tendrá '. en cuentll·lasl,¡::¡cesidades:y sugerencias plan
t~a,¡jflS,Po-t' la Dirección del' Colegio,'O:ldaslas Comisiones per~
tinentes,

Art... 42; Elpresuptiesto,de in.gresos estará constituido por:

al LEts cEtntidades &Portiidaspor ]osorganismos y~ntidades
colaboradoras, ~m la forma cnque hayan contratado con el
Patronat:o.. . .. -

b) Lo~" fondos· proc~dentes de tasas.
cl .. I.Qs.,re9ursos.que',.f?e·.obtengan dé publicaciones, y de la

prestacióndeservicios,pr-ofesionales.B.Entidades o particulares.
dI Los rendimi~ntosde'su'P.atrimQnio~
el, Los,:,don'ati\"os;· here,ncías y lega;dos,
f) Las "cantidades·q-ue I~)~'signe el'Estado.
151. ,Los ingresos, proCédeIltesdeo)JeraCÍones de crédito que

cónciertenpara eleurnplimiento de sus 'fines.

ArL .. 43." .El presllPtlesto .. dc gastos'eslarli· constituido por las
partidas ,siguIentes:' '

alPer,s.onalditectivq, .. ,d,ocente¡adrriJnistrativo. y subalterno.
bJ. MáI'ltei1im,iento· 'del, edificio, reparaciones, calefacción.

energíaeJéctrica, gas y limpieza.
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el Material de oficina.
d) Atenciones de catedra, material para Laboratorios. in

cluidos los experimentales de Cícncins, Laboratorio de Fotogra
fía. Laboratorio de Idiomas, Gabinete de Medios Audiovisuales
y otros que puedan crearse en el fuLuro.

el Adquisición de fondos de bIblioteca,
f} Actividades culturales, conferencias, conciertos, publi~

caciones, cursos especiales, viajes de estudios de Profesorado y
alumnos (Congresos, viajes al extranjero),

gl Gastos de dirección y representación.
hl Mejoras de- material escolar y didáctico.
il Subvención de trabajos de investigación, para lo cual s{}

tendrán en cuenta las aportaciones de organismos y Empresas
públicas y privadas.

jl Gastos de representación y dietas de los miembros del
Patronato.

k) Pago de intereses y cuotas de amortización de operacio
nes de crédito.

II Nuevas obras e instalaciones.
ro) Fondo de reservas para la adquisición de material o gas

tos extraordinarios.
n) Inversiones de capitalización para incremento del Pa

trimonio.

Art. 44. La ordenación del gasto de las partidas bl, el, d),
el, fl y h} del artículo anterior, y con arreglo a los presupues
tos ordinarios del Colegio Universitario, será realizada por el DI
rector del mismo, y en las restantes, por el Presidente del Patro·
nato. La ordenación de pagos es facultad del Presidente.

Art. 45. Como ejecutor y contable de todas las operaciones
presupuestarias existírá un Adrtlinistrador, que será designarlo
por el Patronato.

Art. 46. Los emolumentos del personal directivo, docente,
administrativo y subalterno se fijarán en cR':fa caso, y no 'serán
inferiores a los que en idéntica o análoga sitúadón disfruten en
la Univorsidad de Valladolid. El mismo criterio se seRuirá en la.s
mejoras por antigüedad.

Art. 47. El conjunto de sus bienes muebles -e inmuebles,
derechos, recursos y material inwJntaliable del Colegió Univer
sitario, forman parte del Patrimonio del Patronato.

TITULO VI

DISOLUCIÓN DEL PATRONATO

Art. 48. El Patronato perderá su razón de ser jurídica, y
deberá disolverse. en el plazo máximo de seis meses, si desapa~

reciera el Colegio Universitario de Burgos.
El destino de los bienes que le son propios se realizará por

una Comisión designada por las Entidades fundadoras y cola·
boradoras.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Lo no previsto en este Estatuto se regulará por
lo dispuesto en la Ley General de Educación 14/1970, de 4 de
agosto, y disposiciones complementarias, as! como por el Estatu·
to de la Universidad de Valladolid.

Segunda.-El presente Estatuto Se considera como provisional,
y con efectos- para un solo curso; al final del cual deberá ser
revisado para la fijación del Estatuto definitivo.

DECRETO 2674/1971, de 7 de octubre, por el que
se constituye un Colegio Universitario en Cácer,':?s
adscrito a la Universidad de Salamanca.

El Gobernador civil de Cáceres solicitó la creación de un Co
legio Universitario, adscrito a la Universidad de Salamanca, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo segundo del Decreto cuatro
cientos cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y nueve, de vein
tisiete de marzo ("Boletín Oficial del Estado.. del veintiocho),
y en los artículos sesenta y nueve y setenta, y cuatro de la
Ley caton:e/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, Ge·
neral de Educación y Financiamiento de la Reforma Educatíva.

Por todo lo anterionnente expuesto y teniendo en cuenta los
favorables informes del Rectorado de la Universidad de Sala~
manca y de la Junta Nacional de Universidades.. a propuesta
del Ministro de Educación y CienCia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-Con carácter provisional y hasta tanto no
se dicten las disposiciones pertinentes en desarrollo de la Ley
Ger;eral. de .Educación sobre la materia, se reconoce el eOlodo
UnIVersItano de Cáceres, adscrito a la Universidad de Sala
manca.
. Artí~u.I0 segundo.--En el Colegio Universitario Cáceres m
lmpartIran las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de
la Facultad de Filosofía y Letras.

. ~rtícu!o tercero.-El mencionado Colegio Univers,itario se re
gIra P?r los Estatutos que se, acompañan al presente Decreto.

A:rtlculo cuarte.-Los Estatutos deberán ser modificados auto
mátIcamente en el caso de que se modífiquén asimismo las
normas reguladoras sobre Colegios Universitarios,

Articulo quinto.-En ef caso de que por cualquier circunstan
cia cesason ias actividades del Colegio Universitario Cáceros
los alumnos serán absorbidos por la Universidad de Salamanca.

Articulo sexto.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas normas complementarias y aclara
torias sean necesarias para el desarrollo del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El l\unistro de Educa(~iór y Ciencia.
JOSE LUIS· VILL."iR PALASI

ESTATU ros DEL COLEGIO UNIVERSITARIO ADSCRITO
UE CACERES

CAPITULO PRIMERO

JUIUSDICC1ÓN

Ariiculo lo" El Colegio Universitario adscrito de Cácer8s
queda bajo la jUl'isdicción del Rector de la Ur'iiversid<<id de Sa
lamanca, el cual podrá ejercer sus funcione." directamente o
bien éL través del Decano de la Facultad de Filosofía y Letras
de dicha Univorsidad.

CAPiTULO II

ÚH(;r,NOS DEL COLEGIO U!'iIVERSfTARro

Art.2 El Colegio Universitario ads,xito de Cáceres conta
rá con órganos de gobierno y representación académica de
gestión econámicoadministrativa y de conexión con la sociedad.

Art. 3." El gobierno y representac-ión académica se articu
larán a través de Jos órganos unipersonales -Director, Subdi
rector y Secretario- y de la Junta del Colegio Universitario,
como órgano colegiado.

Art, 'l." La gestión económlco·administrativa se encomienda
a un Administrador.

Art. 5." Como órgano de conexión con la sociedad existe la
Comisión de Patronato.

ORGANOS UNIPERSONALES

Art. 6." La dirección académica del Colegio estará encomen
dada a un Director. Son funciones suyas;

al Ostentar la representación del Colegio en todas sus ac
tividades académicas.

bl Convocar, presidir y dirigir las deliberaciones de los ór
ganos colegiados y ejecutar sus acuerdos.

el Dirigir la marcha académica del Colegio.
d) Planificar y coordinar las enseñanzas teóricas y prác

ticas.
el Fomentar la inveStigación que se realice en conexión con

los Departamentos correspondientes de la Universidad de Sa
lamanca.

f) Coordinar las demás actividades qUe se realicen en el
Cologio y adoptar las disposiciones pertinentes para su mejor
desarrollo.

g} Velar por el cumplimiento de las funciones que compe
ten a las personas y órganos que integran el Colegio Univer
sitario.

Art. 7." El Director del Colegio será nombrado por el Rector
:Magnífico de la Uhiversidad de Salamanca, entre Catedráticos
de Universidad, sobre la base de la terna propuesta por la Co
misión de Patronato, oida la Junta del Colegio,

Art. 8." Ei Subdirector del Colegio .ejercerá aquellas funcio
nes que le sean encomendadas ¡jar el Director y sustituirá a
éste en caso dé ausencia, enfermedad o vacante.

Art. 9." El Subdirector será nombrado por el Rector de la
Universidad, a propuesta del Director del Colegio, previamente
asesorado por la Junta. entre Profesores del Centro que posean
el titulo de Doctor.

Art. 10. El Secretario del Colegio será el fedatario de los
actos y acuerdos de Jos órganos colegiados del Centro y de
la Comisión de Patronato, y con tal carácter levantará las
actas de las se.'iiones. Auxiliará al Director en funciones de or
ganización y funcionamiento académicos.

Art. [1. El Secretario será nombrado por el Director del
Colegio. previamente asesorado por la Junta, entre Profesores
del Centro.

QllCiAk-;OS t:OL$GIADOS

Art. 12. La Junta del Colegio estará integrada por los si4

guienLf:S núembros;

a) El Director del Colegio.
hl El Sübdh'ec:tor dol Colegio.
el Los Profesores encargados de las ensei1anzas de las asig

natunL;~ que constituyen el plan de estudios.
dl Un representant.e del resto del profesorado.
el UIl representante del alumnndo.


